
Fecha de Informe de comisión:

COMISIÓN FINANCIADA SI NO

Fecha No. factura Concepto
Divisa del 

comprobante
Subtotal IVA

Otras 

contribucio

nes

Total en la 

divisa del 

comprobante

1 4-sep.-21 A-1997 Alimentos Pesos $90.52 $14.48 $105.00

2 4-sep.-21 OVIGA 52859 Alimentos Pesos $83.62 $13.38 $97.00

3 5-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Alimentos
Pesos $100.00 $0.00 $100.00

4 6-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Alimentos
Pesos $200.00 $0.00 $200.00

5 7-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Alimentos
Pesos $100.00 $0.00 $100.00

6 8-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Alimentos
Pesos $200.00 $0.00 $200.00

7 9-sep.-21 6559179 Alimentos Pesos $267.24 $42.76 $310.00

8 9-sep.-21 E1C89-0000616 Taxi Pesos $51.70 $8.27 $59.97

9 9-sep.-21 851BB-0000214 Taxi Pesos $28.75 $4.60 $33.35

10 10-sep.-21 SLVXZT-I-0000094 Taxi Pesos $28.28 $4.52 $32.80

11 10-sep.-21 WOMGKP-I-0000130 Taxi Pesos $60.30 $9.65 $69.95

12 10-sep.-21 CF246-0000108 Taxi Pesos $94.78 $15.16 $109.94

13 12-sep.-21 AEB40-0000117 Taxi Pesos $111.97 $17.92 $129.89

14 14-sep.-21 MG10977 Alimentos Pesos $286.21 $45.79 $332.00

15 14-sep.-21 YYHBWU-I-0000620 Taxi Pesos $43.05 $6.89 $49.94

16 14-sep.-21 D3329-0000680 Taxi Pesos $43.05 $6.89 $49.94

17 15-sep.-21 D2BA6-0000217 Taxi Pesos $51.69 $8.27 $59.96

18 15-sep.-21 MAQTMZ-I-0000019 Taxi Pesos $51.72 $8.27 $59.99

19 15-sep.-21 0431C-0000316 Taxi Pesos $77.51 $12.40 $89.91

20 18-sep.-21 MG11027 Alimentos Pesos $478.45 $76.55 $555.00

21 20-sep.-21 A-3448 Alimentos Pesos $418.10 $66.90 $485.00

22 20-sep.-21 A-3447 Alimentos Pesos $418.10 $66.90 $485.00

Total Pesos $3,714.64

$622.93

$600.00

Desglose de taxis domicilio-aeropuerto/autobuses-domicilio

Art. 152 de la RLISR / Equivale a

Art. 152 de la RLISR / Se consumió

SE ANEXAN LAS SIGUIENTES FACTURAS EN ORIGINAL Y FIRMADAS POR EL INTERESADO, PARA TRÁMITE DE REEMBOLSO Y/O 

COMPROBACIÓN:

COMPROBACIÓN DE GASTOS

COMISIÓN:    NACIONAL          INTERNACIONAL

Nombre del funcionario: SILVIA DEL CARMEN MONTES ALBINO

Destino: MÉRIDA, YUCATÁN

Periodo: 01 AL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021

25 DE OCTUBRE DE 2021

RUC: 13421

X

X



Fecha No. factura Concepto
Divisa del 

comprobante
Subtotal IVA

Otras 

contribucio

nes

Total en la 

divisa del 

comprobante

$0.00

Monto depositado por viáticos: $20,400.00 Reintegro $16,685.36

FIRMA DE FUNCIONARIO:

AUTORIZA COMPROBACIÓN:

LIC. JULIO CAMELO VERNIS

JEFE DE LA UNIDAD DE NORMATIVIDAD Y REGULACIÓN

Se anexan facturas en original y firmadas por el servidor público.

Observaciones:

1. Se anexa ticket de fecha 4 de septiembre.

LIC. SILVIA DEL CARMEN MONTES ALBINO

SUBDIRECTORA DE GESTIÓN Y ANÁLISIS REGULATORIO
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Pág. 1 de

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS
REGISTRO ÚNICO DE COMISIONES AL PERSONAL CON PAGO DE VIÁTICOS

DETALLE DE COMPROBACIÓN DE GASTOS

1

A-1997
OVIGA 52859

N/A
N/A
N/A
N/A

6559179
E1C89-000061
851BB-000021
SLVXZT-I-000

WOMGKP-I-000
CF246-000010
AEB40-000011

MG10977
YYHBWU-I-000
D3329-000068
D2BA6-000021
MAQTMZ-I-000
0431C-000031

MG11027
A-3448
A-3447

04/09/2021
04/09/2021
05/09/2021
06/09/2021
07/09/2021
08/09/2021
09/09/2021
09/09/2021
09/09/2021
10/09/2021
10/09/2021
10/09/2021
12/09/2021
14/09/2021
14/09/2021
14/09/2021
15/09/2021
15/09/2021
15/09/2021
18/09/2021
20/09/2021
20/09/2021

FACTURAS
FACTURAS
152RLISR
152RLISR
152RLISR
152RLISR

FACTURAS
FACTURAS
FACTURAS
FACTURAS
FACTURAS
FACTURAS
FACTURAS
FACTURAS
FACTURAS
FACTURAS
FACTURAS
FACTURAS
FACTURAS
FACTURAS
FACTURAS
FACTURAS

ALIMENTOS

ALIMENTOS

ALIMENTOS

ALIMENTOS

ALIMENTOS

ALIMENTOS

ALIMENTOS

TAXIS

TAXIS

TAXIS

TAXIS

TAXIS

TAXIS

ALIMENTOS

TAXIS

TAXIS

TAXIS

TAXIS

TAXIS

ALIMENTOS

ALIMENTOS

ALIMENTOS

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0
 .0

 105.00
 97.00

 100.00
 200.00
 100.00
 200.00
 310.00
 59.97
 33.35
 32.80
 69.95

 109.94
 129.89
 332.00
 49.94
 49.94
 59.96
 59.99
 89.91

 555.00
 485.00
 485.00

DOCUMENTO FECHA TIPO DE
COMPROBACIÓN

CONCEPTO EUROS TIPO DE
 CAMBIO

DOLARES PESOSTIPO DE
CAMBIO

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 3,714.64
 0.00

 3,714.64

SUMA DEVENGADO
PERDIDA CAMBIARIA
TOTAL GASTOS VIÁTICOS

I. COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS OTORGADOS

DE LA PARTICIPACIÓN DE LA AGENCIA, SE PUEDE ESPERAR: COADYUVAR A LA ATENCIÓN DE LAS PROBLEMÁTICAS A LAS QUE SE ENFRENTAN LOS PROYECTOS EN EL SURESTE
DEL PAÍS APORTANDO ELEMENTOS TÉCNICOS SOBRE MATERIA AMBIENTAL Y EL ACERCAMIENTO DE LA ASEA CON PERSONAL DE OTRAS INSTITUCIONES PARA EL INTERCAMBIO
DE CONOCIMIENTOS, CON UN OBJETO EN COMÚN, GARANTIZAR LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE.

III. INFORME DE LA COMISIÓN

IV. OBSERVACIONES A LA COMPROBACIÓN DE GASTOS

SERVIDOR PÚBLICO COMISIONADO

LIC. SILVIA DEL CARMEN MONTES ALBINO

SUBDIRECTOR

V. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE VIÁTICOS

 0.0000  0.0000

 0.0000  0.0000
0 0

II. GASTOS DE PASAJES

TOTAL GASTOS PASAJES  0.00



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa terminaciòn de cuenta 
bancaria, folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR 
del proveedor persona fisica, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
fisica, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR 
del proveedor persona fisica, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona fisica, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
fisica, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
fisica, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
fisica, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR 
del proveedor persona fisica, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona fisica, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
fisica, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona fisica, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa domicilio, folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona fisica, 
con fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa domicilio, folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona fisica, con fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.
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